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 CONFERENCIA 

37.° período de sesiones 

Roma, 25 de junio - 2 de julio de 2011 

Proyecto de Resolución sobre el Plan Inmediato de Acción para la 
Renovación de la FAO 

      

Fragmento del Memorando del Presidente del Comité de la Conferencia para el Seguimiento 

de la Evaluación Externa Independiente de la FAO (CoC-EEI), FAO, 30 de marzo de 2011 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN __/2011 

Plan inmediato de acción para la renovación de la FAO 

 

LA CONFERENCIA: 

Consciente del imperativo para los Miembros y la Administración de la FAO de continuar 

colaborando con miras a reforzar la capacidad de la Organización para desempeñar su mandato, único 

y sumamente amplio, en un momento en que la comunidad mundial se enfrenta a retos de crítica 

importancia;  

Recordando su resolución 1/2008, por la que aprobó el Plan inmediato de acción (PIA) para la 

renovación de la FAO, y su resolución 4/2009, en la que se establecieron los mecanismos para el 

seguimiento de la operación de la renovación de la FAO durante el bienio 2010-11;  

Habiendo considerado el informe del Comité de la Conferencia sobre el Seguimiento de la 

Evaluación Externa Independiente de la FAO (CoC-EEI) relativo a la labor completada en el bienio en 

curso en el marco del PIA; 

Tomando nota con reconocimiento de los sustanciales progresos realizados durante el citado período 

en la aplicación de un complejo conjunto de medidas relacionadas con toda la variedad de áreas 

temáticas abarcadas por el PIA; 

Reconociendo que estos progresos se han logrado principalmente gracias a la plena participación de 

todos los Miembros en el proceso de cambio para la renovación de la FAO, al resuelto compromiso de 

la Administración con dicho proceso y al constante apoyo del personal al mismo; 
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Reconociendo además que un factor decisivo para la aplicación exitosa del PIA ha sido la 

financiación adecuada del programa de renovación, pues los Miembros destinaron los recursos 

necesarios a tal efecto en el Programa de trabajo y presupuesto (PTP) para 2010-11; 

Teniendo presente la necesidad de velar por la continuidad del proceso de renovación y las nuevas 

maneras de trabajar inherentes a la aplicación del PIA como parte integral de los mecanismos 

establecidos de gestión y dirección de la Organización: 

 

1) Hace suyo el informe del CoC-EEI sobre el PIA que se adjunta en el Apéndice __  

[del informe de la Conferencia]. 

 

2) Decide que el Consejo, en sus períodos de sesiones ordinarios, siga los progresos en la 

aplicación del PIA basándose en los informes sobre la marcha de los trabajos que presentará la 

Administración. En este contexto, el Presidente Independiente del Consejo seguirá 

desempeñando una función activa de facilitación. 

 

3) Decide que, en el desempeño de  sus funciones de supervisión respecto de la aplicación del 

PIA, el Consejo reciba aportaciones del Comité de Finanzas, el Comité del Programa y el 

Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos y de las conferencias regionales y los comités 

técnicos, de conformidad con sus respectivos mandatos. 

 

4) Respalda la incorporación del PIA en el Programa de trabajo y presupuesto para 2012-13. 

 

5) Decide que en su 38.º período de sesiones, en 2013, se le presente, por conducto del Consejo, 

un informe completo sobre los progresos realizados en la aplicación del PIA. 

 

(Aprobada el __ de ________ de 2011) 

 


